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Macanal (Boyacá) Carrera 6 No. 3-34 Telefax 7590138 

Mail: j01prmpalmacanal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACANAL BOYACÁ 

SECRETARÍA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACANAL  

DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS 

 

 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS 

 
Se deja constancia que en la fecha se llevó a cabo la actualización del registro de información de 
que trata el inciso sexto del artículo 108 del Código General del Proceso en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB -TYBA-, en la forma 
establecida en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 5 del Acuerdo 
PSAA14-10118 del 04 de marzo de 2014 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Así las cosas y de conformidad con las normas antes citadas, el emplazamiento se entenderá surtido 
transcurridos quince (15) días después de la publicación efectuada el día de hoy, así: 
 
EMPLAZADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE PILAR FRANCO 

INICIA: TRES (03) DE MAYO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

FINALIZA: VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE 2024 A LAS 5:00 P.M. 

 

 

   
 

MANUEL ANTONIO SUÁREZ MARTÍNEZ 
SECRETARIO 

Referencia: DECLARATIVO ESPECIAL – DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  

Radicación No. 154254089001-2023-00086-00 

Demandante: MÉRIDA AMANDA MARTÍNEZ PEÑA C.C. No. 23.694.158 

Demandado: SIERVO ANTONIO DAZA DAZA C.C. No. 4.147.934  
HEREDEROS INDETERMINADOS DE PILAR FRANCO  
AURA VICTORIA SALGADO ESGUERRA C.C. No. 23.693.253  
EFRAÍN GONZÁLEZ C.C. No. 79.541.862  
ROSALBA VANEGAS LÓPEZ C.C. No. 23.692.695 
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